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... Cuolo de abono menl'loloOJ.
IJI.1 CIrcu.ltos de lmpu!.soS para lelegrafla !lO bis.

18.930 11.0015

20.S39 13.810

22.424 14.578
29.900 18.441
40.1172 211.43'/

22.... 14.57'

28.11011 18.-"1

40.872 211.43'/.

12322 RESOLUC/ON do U do maroo do 1.... do la D.lo
gaclón del Gobl.rno .n IG Compollta T.l.fónlco
Nacional de Eapol'ia, por IG que '8 QJ:)ruebanla.
tanfa' cor,..pondwrntB' o equipo., circuito. y ••r
victo. de t.JeWormdtico )' tP'Un&mi.i6n de dOto••

La Compatúa _Telefónica Nacional de Espatla ha sometido
a la consideración de .la Delegación del Gobleroo en esa Com~

pañia la modificación de detennlnadas tarifas correspondientes
a equipos, circuitos y se,niclos de telelnformátlca y transm1a16n
de datos.

Esta DelegacIón del Gobierno. al amparo de ¡'as facultades.
que le confieren los articulos 3.0 y •.0 del Real Decreto 3332/
1978, de 7 de -diciembre, por el que se regula el régimen tarl·
fario y cancesiana! de determinados serv~ios de telecomunlca·
cioo ha aprobado las tarifas de los citados .equipos y servicios
prestados por laCompaflía Telefónica Nacional de España. que
figuran en el .:iocumento anexo.

~st&S tslrifas entrarán en vigor a partir de1 df~ 1 del mes
de lunio de ]003.

Madrid, 28 de marzo de 1983.-La Delegada del Gobierno, Paz
FernAndez Felgueroso.

ANEXO A LA RESOLUCION DE LA DELEGACION
DEL GOBIERNO

Tarltu aprobadas
1 SERVICIOS TELEINFORMATICOS. TRANSMI5ION DE DATOS Y
ALARMAS CODIFICADAS A TRAVES DE LA RED TELEFONICA

CONMUTADA (RTC)

1.1 Cuota. de conexión y trallado.
Se aplicarán las cuotas que correspondan &1 abono telefónico

que Se haya CQntratado, más las siguientes cuotas adicionales
por la utilizaci6n de 1& red telefónica conmutada para 8ElT-
vicios teleinfcrmátlcos:

Ambito

En un mismo distrito ••• ..,

Entre distritos distintos:

Entr~ distritos periféricos colino
dantes o entre área.s urbanas
con sus :iistritos periférlc06 ......

Entre distritos colindantes "1 pen··
féricos no colindantes .

Entre distritos no colindantes se·
gún distancia:

De O a 100 kilómetros... ••• ..;
Más de 100 a 400 kiJ.'6metros ......
Más de 400 kilómetros ... ••••••

Canarias:

Entre C~ntro8 de distintas 1Blaa de
la misma provincia ••. ... ••• ..•...

Entre J.u demás islas del archi-
piélago '" ., .

Con la Península, Baleares. Cauta,
Melilla o viceversa '" .•• ••..•, •••

AlQuiler
permanente

Pesetall

2.868

AlquUer
dOC*·horu

Peaetal

-

PeseJu

(lo) Se aplica.rá.n unicamente las cuotas establ"ddas en telefonfa. para
traslado. visita y actuación.

1.2 Cuotas mensuales de abono.

Aparte de las cuotas establecidas para telefonía por los ser·
vicios teleinfcrmáticos a través de la red telf:fónica. conmutada.
se apllcaré.n ~~ .!lguie~j.es ~\lotas .adlciona1es por,-utUizaci6n
de la misma:

Cuota por Servicios Teleinformáticos ..• ... ... ..• ....... 898

En el. caso de conexión de multisistemas, a los circuitos se
cundarios segregados de los multislstemas se les apUcarlm las
tarifas que correspondan. según que la configuración que se
establezca sea punto a punto (2.1) y- t2.2) o red de uso pri
vado (2.31.

1.3 Servtcto medido.
El cómputo del tiempo "1 las tarifas por paso de contador

serán las que correspondan a Telefonia.

2. CIRCUITOS ALQUILADOS PUNTO A PUNTO

2.1 Cuotas de éonstituei6n :Y tras~o.

CircuitC's a dos hilos,:

Alqu1lel'
doce horu

(.. ed1n.wrJ

• ...tu

-
19.788 12.1188

26.172 17.012

28.085 18.241
38.003 24..180
64.377 35.345

28.065 18.242

38.093 ...7!lO

54.3'77 35.3<5

3.712

........
AlQ.uUer

permanente
Ambito

En un mismo distrito ... ."

Entre distritos distintos:

Entre distritos periféricos oo11n
dant81 o entre áreas .urbanas
con IU8 distritos periféricos ... . ..

Entre distritos colindantes y per1
fé~cos no colindantes ... .•• ... ...

Entre distritos no colindantes se·
gún distancia:

De O a. 100 kilómetros ... .•.•;; ...
Mé.s de 100 a 400 ki.i6metr08 .•.
MAs de .00 kilómetros ... ••• ... •••

Canarias:

Entre Centros de distintas islas de
la misma provincia ... ... ... •••..•

Entre las demás islas del archi-
piélago _ ,.

Con la Penfnsula, Baleares Ceuta,
Melllla o viceversa ..• ••• .,. •••.,.

2.2.3 Circuitos de impulsos·para transmisión de datos hasta
200 bIs. dos hilos .

2.a.2 Circuitos de impulsos para telegraffa 15 bIs.

Pesetas

lO)

Traslado

.....tu

. 3.887

AUuo
cambio de
domlcH1o

Cuota por ServiCiOS Teleinformá.
. ticos o _ ••• '"

Las cu( tas correspoudientes s circuitos acuatro hilos serán
el doble de las establecidas para circuitos a dos hilos.

Circuitos para transmisión de da·
tos •.• '" ... ... ••• ... ... ... ... .9.300 (110)

Circuitos de impulsos para telegra.
fia prlvada. telefotográficos "1 fac-
símil (110110) ••• ••• ••• ... ••• ••• ... ••• 37.000 (Ilo)

Circuitos de jmpulsos para acceso al
TI ··150 (Ilo)Servicio é ex ... ... ••• ;. ••• '" .LU.

(-) Se aplic:arú. la1 cuotal ira8lado. actuación T visIta fiJadas para
el servicio telefónico.

(U) A bs circuitos telefotogrAflcoB' constituidos en el mismo dlstrlto
que se c:mecten a la MPI se les aplic:art una bon1ficación del SO por 100.

.u... o
cambio de
doadc1l1o

Peaetal

Tnslado

Ambito

En un mismo distrito ••• .. .

Entre distritos distintos:
Entre distritos periféricos coUn·

dantee o entre Areas urbanas
con sus distritos periféricos ... _.

Entre distritos colindantes y peri
féricos no colindantes ... •.• ••• ••.

Entre distritos no colindantes se
gún distancia.:
De O a 100 kilómetros... ••• i; ...
Más de 100 a 400 ki!'6metros ••• ••• ...
Más de 400 kilómetros ••• ..........

Alquiler
permanente

Pesetas

7.016

21.580

31.408

33.263
43.115
68.153

Alquiler
horaldi&lmel
la extinguir)

Peae_

2.690

3.788

6.6&5
7.330
U88

•
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10.58-4

3U2tl 1.lM4

".3<8 "'70

M.lO< 13.1121
lIlI.1ll3 17.11&3

129.158 25.882

88.104 13.821

89.783 lU63

129.7S8 25.952

AlquUer
penD.lIUlente

Pu.'&a

2.400

36.600

36.600

47.615
87.500

".000

47.815
67.500
".000

Coeficiente

AlquUer
permanente

Pesetas

Am.bl~

A los circuitos telefotogrAflcos constituidos en el mismo dls·
trito que se conecten a la MPI • les apl1cára una bonlflcción
del 50 por 100.

2.2.8 Circuitos para seftalización (horaria. telemando y tele
medida).

Se aplicarán las tulfas que correspondan al tipo de circuito
necesario para el servicio de que se trate (impulsos, tre.nsmlsiÓll
de da~8, etc.).

Las t&r1fas correspondientes a c1rcuitos espadales serán obJe
to de, estudio especifico y sometidas a la aprebación del Delegado
del Gobierno con carácter previo a su aplicación.

2.3 Redes ele uso privado.

Las tarifas de conexión. traslado y abono mensual de estos
lervici09 se obtienen aplicando los coeficientes que se Indican
& continuación sobre las tarifas respectivas de los circuitos
alquilados punto a punto.

2.2.1 Cttcultol telefotográtic08 y f&<:sín;rll. dOs
hllos.
En un m.1mlo distrito o·.. oo•••.• o.;; ..

Entre dJstritos distintoSI
Entre distritos periféricos colindantes o entre Areas

urbanas con sus distritos periféricos .
Entredlstritol coUndantes y periféricos no colln-

dlLlltes :. oo••.••••• oo ..

Entre distritos no-eollndantes BegWidlstancla:
De cero a 100 kilómetros •.. ••• •.. oo. ••• oo. ••• ...

Mios de 100 & 400 kllómetros oo. ••• ••• • ..

Más de 400, kllómetros ... ... oo. ... ••• ••• .oo ... ... •..
Canarias,

Entre central de distintas Islas de la misma pro-
vincia '!' ..

Entre 1&1 demál Islas del archipiélago .
Con la PeD1Dsula. Baleares, Ceuta, Melilla o vi·

ceversa .- ..

1.lI511

7.330

1.888

33.2113

a.1Ul

&8.783

Ambito

Ambito

Canarias:

Entre Centros de distintas lal.. de
la misma provincia ... •.. oo. o,. •••

Entre las demAs Islas del arch1~
plélqo .

CaD. la Penlnsula. Baleares, Ceuta.
MeUlla o viceversa oo. ". o'•. o•••••

a.a.4 Circuitos telefónicos para
transmisión de datos de mú de
200 bIs hasta 1.200 bis. dos bllOl.

En un mismo distrito ~;~ o.' o•• ;..

Entre distritos distintos:
Entre distritos perUérlco8 ooUn

dates o entre ,"U urbtmU
con sus distritos periférlcoe o., •••

Entre dlatrt.to. coltndantes y peri
féricos no ooUndantes oo. ... o.. ,..
Entre distritos no col1ndanta se·

gUn distancia,
De O • 100 kilómetros o.. •••
MAs de 100 a 400 ldi'Ometros oo ..

Más de 400 kilómetros ...

Canarias,
Entre Centros de distintaS Islas de

1& misma provincia o.. o., o" oo....
Entre 'las deméa. tslas del archi-

piélago .
Con la Península. Baleares, Ceuta.

Metilla O viceversa o.. o., oo. oo. o••

Coeficiente

(.) Se aplicarán la! cuotas de traslado. actuación ., visita establecldu
para el .ervlcl0 telefónico. .

Sobre las cuotas de conex16n_'-p- traslado se aplicarán los
coeficientes que se Indican a continuación 'para los servicios
que se especifican:

Circuitos para redes de uso privado ... ... ... ... ... ... 1,2
Circuitos pua redes de uso privado para servicio

.. terceros ... ... ... ... ... ...... ... .... ... ... ... ... 1,4

3. RED IBERPAC (RED ESPECIAL DE TRANSMI5ION DE DATOS)

3.1 Cuotas de conexiÓn y traslado.

CO)

Peseta.

Traslado
Alta o

oamblo de
d.omlcUlo

1100....

14.607

Terminal conmutado .•. .•. 1.1
Conexión múltiple ... ... ... 1,2

En 101 accesos conmutados a la red IBERPAC mediante
la RTe o la red télez no 98 aplicará ninguna cuota. de cone·
xlón o traslado en la red lBERPAC.

No 8S de apllcación el coeficiente 1,1 en el caso de Stcceso
conmutado RTC a la red IBERPAC ni en el caso de acceso
conmutado télex a 1& red mERPAC.

Para la conexiÓn de multisistemaa se apllc&ré.n los siguiente.
coeficientes:

- Conexión de multisistemu con un solo identtflcativo de
origen (l/O): Coeficiente 1.

- Conext6n de muJtislstemas con varios Identif1cattvos de
origen U/O's): Coeficiente 1,3.

A loa circuitos secundarios segregados de los multisistemas
se les aplicarán' las tarifas que correspondan. según que la
conflguraci6n qUe se establezca sea punto a punto (2,1) o red
de uso privado (2.3). .

I.a Cuotas de abono mensual.
En el caao de conexión de multislstemas, a 108 circuitos se.;

cundarios le lea apl1carim las tarifas que correspondan. según
qUe la contlpracl6n que se establezca sea punto a punto (2.2).
O red de uso privado (2.3).

. Terminales 1 ceA's ... ... ;.. ......

27.408

,72.486

98.lM1

21.1&8

6'7.3llT

69.518

89.272
110.931
150.926

89.272
110.931

150.926

124.671
te3.'/26

217.m

124.571
UI3.'/26
211.678

2.2.5 Circuitos telefónicos para transmisión de
datos de más de 200 bis y hasta 1.200 bis. cuatro
hllos.

En un mismo distrito o •• o•• o•••~....... oo. 00, oo. o., ...

Entre distritos distintos:

Entre distritos periféricos colindantes o entre áreas
urbanas con sus distritos periféricos ... o •• o •••• ,

Entre distritos conlindantes y periférioos no co1in~
<!antes .

Entre distrito¡:J no colindantes según dIstancia:

De cero a 100 kilómetros o.. o.. o.. o" o.. ... o.. ... o..
Máa de 100 a 400 kilómetros .
MA' de 400 kilómetros '.. ... o., oo. o., o.. ... o.. •..

Canarl..,

Entre centros de distintas 151&8' de la misma prC)o
v1Dcia ... oo. o •• 0'_ o •• o •• o ..... oo. o •• o., o •• o •• o •••••

Entre las demás islas del archipiélaco o., o .

Con la Peninsula. Baleares, Cauta, Melilla o vi-
ceversa o •• o •• o •• o o o •• o ..

2.2.8 Circuitos telefónicos para transmisión de
datos de mtt.s de 1.200 b/s y hasta 9.800 bis, cuatro
hllos.

En un mismo distrito .

Entre distintos distritos:

Entre distritos periféricos colindantes a entre Aree.s
urbanas con sua distritos pertf6r1cos ... ... ... ...

Entre distritos callndantes y periféricos no colin-
dantes .

Entre distritos no colindantes segan distancia:

De cero a 100 kilómetros ; •.-; .
MAs de 100 a 400 kHómetros' oo oo .

Más de 400 kilómetros ... ... .oo ••• ••• . ..
Canaria.s:

Ent.re centros de distintas l!das de la misma pro-
VIncia .

Entre lu demés Islas del archipiélago .
Con la Península, Baleares, Ceuta. MeltUa o vi-

ceversa oo '"
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3.2.1 lBERPAC IRSAN).
Cuota
aboDO

mentlual

Pesetas

A cada identtflcativo de origen (l/O) se le aplicar' UD mi
nimo de utilización mensual de 1.500 UBT's.

3.3.2 IBERPAC (X·25).

La tarifa para ca.da unidad. bí sica de tarificac16n serA d.
una peseta.

1.1
1,2

mediante
de abone

Tipo de C013exióDI

De 50 bIs a 200 b/l;;: = oo' ••• :;: o., oo. :;; ;;; :;;... 13.427
Más de 200 b/. heata uoo bis ... ... ... 20.140
Más de 2.400 bIs hasta 9.600 bIs '.. :. o o., oo. 40.280

Sobre las cuotAS de abono mensual se aplicar4p los coeficien
tes q~e se indican a continuación para los servicios que se 88
pecif1C&Il:

Coeficiente

Terminal oormutado ;.; oo. ;;; .... o •• oo, ... oo•••; O"

Conez16n mÚltiple o oo. o •• 00, o., o" o •• o •• o ;

En los accesos conmutados a la red IBERPAC
la RTC o la re<j télex no se aplicará ninguna. cuota
mensual en la red IBERPAC.

No es de aplicación el coeficiente 1,1 en el caso de acceso con
mutado RTC a la red IBERPAC nI en el caso de acceso con·
mutado télex a la red IBERPAC.

Para la conexi6n de multislstemas se aplicarán 10.8 siguientes
coeticientes,¿

- Conexión de multisistemas con un solo ldentifle;ativo de
origen U/O}: Coeficiente 1.

- Conexión de multisistemas con varios identlflcativos de
origen (I/0's): Coeficiente 1,3.

3.2.2 IBERPAC IX·25),

Cuota por circuito físico de conexlÓn. Servicio básico:

Cuotas por trAfico: .

Días laborables de ochet a catorce boras •.•••.•;;
Dias laborables de eatcree a velJ:ticuatro horas ••.
Días laborables de cero a o.:ho horas y días fes-

Uvas las veinticuatro horas .oo oo .

Cuotas por tiempo:

Por minuto o fracción ...... oo. oo.... o•••••••• _. 'OO

Cuota por llamada virtual:

Se devengará. por cada llamada establedda ......

Cuota por selección rápida ••...••••..•••; ....•.•••

Descuentos:

Intervalos en nútnero de UBT'.

Velocidad de transmisión

Hasta 200 bIs _.........•..........,...•
M's de 200 hasta 2.400 bIs
M's de 2.400 hasta 9.600 bis oo .

4.467
11.180
31.321

De 6.000 a 12.000 oo••••••••••••••••

De 12.001 a 24..000 oo •••

De 24.001 a 120.00c oo. ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• • ••

Más de 120.000 oo •••• '" oo. oo oo••••••••••

Cuotas por facilidad:

GrupO de fa.cilidac!es Pesetas/me!
por fa.ciltdac'!

Se aplicará un mínimo de utliización mensu~ igual que
en RSAN.

3.4 Cuotas por mod~fU"ación de parámetros.

Pesetas

De ocho a catorce horas, dias laborales ... ... ... ..• 6
De Cl&torce a veinticuatro horas, dias laborales .oo 3,6
De cero a ocho horas, días laborales, y dias fesU-

vos las vein licua tro horas ••. ... ... ... oo. ••• ••• ••• 2,4

Unidades
bUJeas de

Distribución horaria tarltlcación
por cada

1.000
caracteres

0,42
0.30

0.24

seo
l.ll80
'.800

Pesetulmel
por

facilidad

Días laborables, de ocho a catorce horas o" ......
Di... laborables, de catorce a veinticuatro horas •••
Dias laborables. de cero a ocho horas, y dlas fes~

tivos, las veinticuatro horas ... ••• ... ••• ••• o.. ..•

Cuotas por facilidad complementaria:

CBT'. por
segmento

Ambito horvio de M...........
o fracdOn

Grupo tipo A
G-rupo tipo B
Grupo tipo G

Grupt:; de facilidade.

Cuota por ventana distinta a la normalizada
Cuota por IUR Udenhficativo usuario de red>

3.5.2 Cuota por utihzaci6n:

lndependientemente de esta8 tarifAS se aplicarAn las corres
pondientes a la RTC o ~élex, segtm el caso.

Cuotas por trAfico:

3.4.1 En red lBERPAC (RSAN) ••• '" ••• ... ••• 6.285 .
3.4.2 En red IBERPA(; (X·25) ...••••oo ••• ••• ••• 7.100

3.5 Accesos RTC-télex a IBERPAC lX-25J.

3.5.1 Cuotas mensua~es tie abono (adiGiona~esL

Además de las propias RT<.::.o téle::l:, según se trate, se apli
carán las sigt¡ienres cuotas:

Cuotas pol facilidad:

0.85
0,110
O,to
0.20

560
1.680
5.600.

1.6BO

706
560

Pesetas/rotos

.......oo ••• oo oo.- ._..Grupo tipo A
Grupo tipo B
Grupo tipo e

Cuotas por facilidad co~plementaria:

Cuotas por circuito virtual permanente .
Cuotas por acceso multic&na1. Por cada canal adi-

cional al primero oo•• _ .

Cuota por ventana distinta a la normalizada .

8.3 Tarifa por utilización.

3.3.1 IBERPAC (RSAN),

La tarifa para cada un.idad básica de tariflcaci6n (UBT>
será de una peseta.

Por cada mensaje tr&nsmit1do entre las ocho y laa catorce
horas. días laborales, 18 tarificarán 0.12 UBT's, y 0,09 UBT's
par& el resto de las horas de transmisión.

Jnterva101 ea número de UBT·.

De 1.000 a 12.000 ••••••••• ~-; ;-••••••••••; ••••••••••••
De 12.001 a 24.000 ;;; .
De~~a=~ _~_~~_~

Más de l20.~ . c., .•. ;;,



UBT'. por
..muto

o tnc:ctÓD

Cuota por tiempo de conexión:

Acceso desde la red télex oo. oo.... ;;: ;;: ;;: oo. 00' 1.2
Acclso delcio la RTe oo. oo. O" o" ...... oo. oo. oo ; 1

Facllldade' grupo A,
Grupo cerrado de USuel'101 con acc:e1O de talida.
Grupo cerrado de usuarios COD acceso de entrada.
Prohibición de llamadas entrantes dentro de un grupo Clt

rracto de usuarios.
Prohibición de llamadas saliente. dentro de un ¡rupo ce..

rrado de USu1J101.
Aceptación de cobro revertido.
Selección rt.ptda.
Aceptación de selección rApida.

FacUid&des grupo B:

Grupos cerrados de usuarios.
N.lactación de parAmetros de control de flujo.
Acceso muJtlenlace.

FacHidades grupo C:

DEP (desensamblador-ensamblador de paquetes).

U alirfl 198311952

Cuotas por tiempo:

Cuota por DEP (por minuto o fracción)
Cuota por llamada ... oo, ..._ o,. oo. 00, ... oo.

UBT

1
2

EqulP<MI

Bastidor modem con 1eñ&1ización
equipada para se!8 moderna (a ex·
liD¡rulr1 ... n' ... ... ... n. n. o" .. ,

SaaUdar modem con se:i'1al1zac:ión
a1D equipar para ocho moderos (a
ozu.c..ulrl ... ". n ....... n .......

BasUdor roodem con setlalizaci6n
equipada para ocho modems {a
extinauir} oo' ..

Bastidor modem de 18 para 18 tar-
jetas '" '" .

Bastidor modero 72. para mtu:lmo
18 lolrjetao ... .. . ... .n ...

Bastidor modem 72 para máximo
31!1 tarjetaa .

Bastidor modem 72 para mé.xlmo
54 tarletas ..• ... ... ... ...

Bastidor modem 72 para máximo
72 tartetaa ... ... ... ... ..•

BasUdor de 36 AIT '" ...
Bastidor de" 100 AIT oo. ••• • ••

Marcador-transmisor para alarmas
codificad.. ... ... ... ... ... ... ... .•.

Receptor para alarmas A5I-100 (in·
terfaz V-U) '" .

Receptor para alarmas codificadas.

BOE.-Nllm. 102_.
Al" .-• tD.....or-tu P...tu

10.000 UOO

15.000 11.250

15.000 11.250

15.000' 11.250

20,000 15.000

20.000 15.000

20,000 15.000

20.000 15.000
10.000 7.500
15.000 11.250

15.000 7,500

45.000 7.500
45.000 . 7.500

La ampliación de b&stidores previamente instalados. con nue·
vos armazones de 18 tarjetas, ..hasta llegar a su capacidad má
xima, no dará lugar a ninguna cuota de instalación por este
concepto. Unicamente procederé. aplicar las cuotas de instala
ción qüe correspondan a los nuevos modems que 5B eqUipen.

4.2 Cu.ota, de abono mensu.al.

f. EQUIPOS COMPLEMENTARIOS

4.1 Cuota, d. conexión y traslado.

Al"
EquipoS _t.. TruJad.

uurtor
• Intertor

Pesetas Equipos Peaetu

Modem 200 bis p. a p. (a extln,uir).
Modem 200/3r)) bis RTC con UC •.•
Modero 800/1.200 bis (dos o cuatro

hilos) P. • p. con c. r, cuando
sea necesario ... ..• ... .., ... ... oo'

Modem 800/1.200 bis D. a p. con
TJC y c. r .

Modem 000/1.200 bis RTC '"
Modero 60C '1.200 bis RTC con UC.
Modem 800/1.100 bis dúplex, dos

hilos, RTe con UC ... .•. ... ... ...
Modem 800/1.200 bis dúpl-ex, dos

hilos. p. a p ..
Modem 800/1.200 bis dúplex, dos

hilo.. p. • p. con UC ... ... ... ...
Modem 800/1.200 bis 1úplex, dos

hilo', IBI!RPAC IRETDl ... .
Modem 1.200/2.400 bis l). a P ..
Modem 1.200 /2.400 bIs p. a· p.

con UC ..
Modem 1.200/2.400 bis RTC cOIn UC,
MocIem 4.800 bIs p. a p .
Modem 4.800 bis p. a p. con UC ..
Modem 9.800 bIs p. a p..........•..
Modem 9.800 bis p. a p. con UC ..•
Modem 8.600 bis p. a p. ecn opción

mult1plexión ... ... ... ... ... ......
Modem para circuitos analógicos de

banda ancha hasta 72 Kb/s ..
Adaptador teleKY'!\t'tco ... ... ...
Unidad de control (p. a p .. a ex-

tinguir) , ..
Unidad de control 1.001 fRTC, a ex-

tinguir) , •...
Unidad de control 1.003 (RTe, a ex-

tinguir) , .
Conmutador modelo A (dos hllos.

C:n~~:~rir~;;dei~ ·s ;cu~tr~" hi: I '
los, • extf.nJ2.'uirJ , :

Cala protección adaotadores .
Cala protección modem ' ..
Cafe. protección para ctos, de im·

pulsos .
Ampliftcador-concentrador-difusor.
~ultiplicador~lnterfaz _..- ..
\Jfultiplexor de impulsos •.. .
BasUdor modem con lIefl.alizacIón

sin equipar para seis modems (a
extinguir) ...... ,oo ... 'OO , •• oo••••

10.000
11.250

10.000

11.2&0
10.000
11.250

11.250

10.000

11.250

10,000
10.000

11.250
11.250
10.000
11.260
10.000
11.250

10.000

16.000
7.500

1.250

1.000

1.250

113

225
113
225

113
1.79
9.•73

14.943

10.000

7.500
8.438

8.438

7.50<>
7.50<>
8.438

8.438

7.500

8.438

7.500
7.500

8.438
8.438
7.:S00
8.438
7,50<>
8.438

7.500

12.000
5.625

938

938

113

225
113
225

113
5.819
7.104

11,207

7.1100

Modem 200 bIs p. a p, (a extinguir) oo ••••

Modem 2001300 bis Rre con UC .
Modem 800/1.200 bIs (dos o cuatro hilos p. a p..

con c. r.l .
Modem 60011.200 b/s p. a p. con UC y c. r .
Modem 600/1.200 bis RTe '. ,., .
Modem 600/1.200 bis RTe con UC ' .
Modem 600/1.200 bis dúplex (dos hilos) RTC con VC.
Modem 60011.200 bis dúplex (dos hilos) p. a p.
Modero 600/1.200 bis dúplex bIs p. a p. con UC ...
Modero 600;1.200 bIs dúplex do!> hilos lBERPAC
Modem 1.200/2.400 bis p. a p .
Modem 1.200/2.400 bis p. a p. con UC '"
Modem 1.200. 2.400 bis RTC con ue .
Modem 4.800 bis p. a p. . .
Modero 4.800 bis p. a p. con UC .
Modero 9.600 bIs p. a p.... oo , ..

Modero 9.600 bis p. a p. con ve .
Modem 9.6QO bis p. a P. con opción multlplexión .
Modem para circuitos analógicos de banda ancha has-

ta 72 Kb/s , ..
Modem 40.800 bis p. a p. (a t:!xtlnguir) ..
Adaptador telegrAfieo , .
Unidad de control (p. a p.). a extinguir .
Unidad de control 1.001 (RTC). a extinguir '"
Unidad de control 1.003 fRTC). a extinguir .
Conmutador modelo A (dos hilos). a extinguir .
Conmutador modelo B (cuatro hilos), a extinguir
Caja protección para ctos. de impulsos .
Cala protección modero oo .,••: .

Caja protección adaptadores ..
Ampl1ficador-concentrador-dlfusor '" .....•
Multiplica.dor·interfaz .
Multiplexor de impulsos .
Bastidor modem con seña.lización sin equipar pera

seis modems (a extinguir) .
Bastidor modem con séflal1zación equipada para seis

modems (8 eztinguir) . .
Bastidor modem con set\alización sin equipar para

ocho moderns (a extinguir) .. ..
Bastidor modem con señalización equipada para ocho

modems (a extinguir) '" oo ..

Bastidor modem de 18 para 18 tarjetas .
Bastidor modern 72 para mé.xlmo 18 tarjetas '" ...•.•
Bastidor modem 72 para mé.ximo 36 tarfetas .......oo

Bastidor modem 72 para mit.ximo 54 tarjetas
Bastidor modem 72 para máxImo 72 tarjetas
Bastidor de 36 AJT : oo ••••

Basttdor de 100 AIT .•• ..• ••. ••• .•• .•• oo. "','"

5 291
8.106

8.850
10.259
7,397

10.212
12.069

7.888
12377

•.950
8.Ml

11950
13.818
14.913
18.322
36.375
39.m
41.337

15.750
15.000

3,290
3.497.2.
2.903

<03
543
403
543
403

3.484
5.167
9.121

9.69~

17.113

22.965

29.530
27.518
35.725
61.8ge
88;087

114.238
21.047
47.188
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EqulpOl

Marcador-tranamlsor para alarmaa oodlflcad..
Receptor para ala.nnaa codifJcadaI o'' oo, •• ,

Receptor para alarmas ASI-lOO o.. o•• o., oo. o•••" •••

Tarjeta respaldo RTC o., o •• o., o oo. o•• Oo. ,,, .

P••tu

2.00ll
1O.lHO
lS.OCM
3.800

.. SERVIC;:lOS DIVERSOS

COPIADORA TELEFONICA la extingulr)

8.1 Cuota. de coPHtxtón )' tm.!ado:

4.3 Sistema. ."TESYS••

Alta

4.3.1 Cuotas de conexión y traslado.

4.3.1.1 Sistema -TESYS-h.

Grupo base o •• o ..... o •• oo. o••

M6clulo de amplificación de
memoria (Máx. 3) ... o •••••

Módulo de ConexIón SOte/
HDLC : ..

Módulo de conexión sfpcrono.
Módulo de conexión' asin·

crono o •• o., •• , o •••••

Bastidor ... o., oo oo. o•• o ••

.......
270.2-4~

47.670

37.200
24.630

27.L'lO
68,885

_.
ea:.r1or.......
83.090

17.290

17.290
17.2Il'l

17.290
52.900

Tru1ado
interior

48.100

2.290

2.290 •
2.290

"'90
22.900

Alta Trulado TruJado....- II......or- -....... Pe..taI: P...tu

Copiadora telefónica '... ... I2.lle6 . 10.000 1.000
11) (21 (81

(ll Alt&e: En lu JnstaIaclone' lID lu que se aclmlta el fUllclonamlen·
\O ea pna.ba por el periodo mUimo el. un mes, .. aplicari por ..te
concep&o l. caluídad de 3.000 P8M\M, .perc1bI6nc1oae poaterlorment8 las
rHtaD_ 8.W puetu al i. iD.taladón .. oon.lerte en definIU...

m Trulado exterior: La. cuotu expl'U&dat .. percibiri.D tambt6n
por _ trulada. narIorn di 1&11 copJadoras con oone:dón a &eléfoDo
dlttlnto del milmo titular. •

(3) Trujado interior: Las cuotas expresadas se perclbirf.ll &llmtamo
para 101 traslado. iDterions de 1.. eoptadoru eoD cone:ll:lóa a tel6foDo
dlsUnto del mismo Ulular.,

Con independencia de las cuotas IncUcadas, se percibirán
las correspondientes al abono a la RTe para transmisIón de
datos al Que est6 &$OCiada la copiadora.

6.2 Cuota de abono mensual:

4.3.1.2 «TESYS I-C., .
Alta Traslado Traslado

e:zterlor interior-. - -- Pesetas Pesetas Peseta.

Grupo base
~~n~~i6n

... ';'rE: 886.130 201.180 98.180
Módulo de a

SYS-,. tMáx.6) ............ . 37.2tlO 17.290 2.290
Supresor de moderns ~ara co-
n~xlón local a .T SYS-h. 8.600 l7.2éO 2.290

Módu o de ampliación de- me-
moria externa (MAx. 3) ... 53.180 17.290 2.290

Bastidor ... ... ... ... ... ... ... 69 ll85 52.900 22.900

-- -

.......
Copiadora telefónica .... oo. oo. ••• oo. • •••oo ••••oo ••• _ eoo

Con Independencia de las cuotas indicadas se percibirAn las
correspondientes al abono a .la RTC para transmisión de datos
al que esté asociada la copiadora.

7. NUEVOS SERVICIOS

7.1 Telefa".

El Servicio Telefa.x permitirá el intercambio de documentos
directamente entre estacIones de abonado. dotadas del equIpo
terminal facsímil normalizado a través de la Red Telefónica
Conmutada a 1& Que Be conectará.

7.1.1 Cuotas de conexión y traslado.
Se aplicarán )as cuotas que correspondan al abono tei'efó'

nico que se haya contratado. más las siguientes cuotas adicio
nales por la titiUzaci6n de la Red Conmuta-da para Servicio
Telerax. .

(.) S. apl1carán únicamente la8 cuotas establecidas en telefonís
para traslado. visita y actuación.

7.1.2 Cuotas mensuales de abono.
Aparte de las' cuotas establecidas para telefonía, por el Ser·

vicie Te-;etu a través je la Red. Telefón..ca '..;.onmutada, S(
apikarim las siguientes cuotas adicionales por utilización de 1<
misma: .

•.3.2 Cuotas mensuales de abeno.

4.3.2.1 Sistema .TESYS-l•.

Grupo base , .; oo .

Modulo de ampliaci6n de memoria ...
Módulo de conex.ión SDLCiHDLC .
M6dulo de conexión síncrono ." .
Módulo de conexión asíncrono ..
Bhstldor .

4.3.2.2 .TESYS l-G ••

Grupo base , '" ,.•oo •••

Módulo de conex.ión a ".TESYS-l- (Máx. 6) .••••••••
Supresor de modems' para ccn,:-xlón local a .TESYS-b.
Módulo de ampliación de memoria externa (Máx.· 3).
Bastidor ..•......•oo oo .

Pesetas

73.460
15.000
l1l54O
7.390
8_210

15.510

261.200
lll540
2.olllO

lB.SJe
lS.Me

Cuota por servicio Telefax ... oo. oo.

Al'"
o cambio

d. domtct110

Peeetas

3.667

Tn.alad.

Pe18t..

lO)

Cuando en un bastidor de .TESYS·h se incluyan modi'ms,
se requerirá la adici6nde uno o varios ar>n"Eozor,es ¡:la.-a lo~

citados equipos. para los que se t'lstabltX:e una cuota de abone
mensual de 26.170 pesetas por cada uno.

Nota:

p, a p. = punto a punto.
RTC = Red Telefónica Conmutada.
U.C. =Unidad de CO!ltrol vOl.d..ltos.
e.R, = Canal de retorno.

15. EXTRARRADIO

En el número mínimo de líneas (2,5) requEirido para aplicar
la cuota especial reducida de constituci6n de extrarra-dio se
tendrá en cuenta para totalizarlo no IÓlo el número de !tocas
de abono telef6nico. sino cualquier otro tipo de clrcUtto o co
nexi6n sollc1tado a CI'NE por lOS abonados, Incluido: Teiegra
f1a, transmisión de datos, seftalizaci6n, telefotogl'af1a. etc.

El criterio indicado también ser' aplicado en los pol1gonos
industriale•.

(

Cuota por servicio Telefax .....• oo' ••••••••• oo. oo••oo i.. 600

Con independencia de las cuotas indicadas se percibirán la.'
corr"spondientes al abono a la RTC para transmisión de datos

7.1.3 Servicio medido.

El cómputo del -tiempo y las tarifas por paso de contadol
serán las que correspondan a telefonia.

Las tarifas indle&das en jos apartados 7.1.1, 7.1.2 Y 7.1.3 co
rresponden al servicio de transmisión y conmutacl6n, no in
duyendo las correspondientes a los equipos terminales, nI lo~
equipos de conversi6n de s~ales, cuando proceda,' y se ap.'i
caián también a las conexiones de equiPOS no normalizados

7.2 DatálMIJ.
. El Datáfono es un equipo terminal (teléfono de datos) capaz

de comunicar COD otro teléfono via la Red Telefónica Conmuta·
da (RTC) O bien comunicar con un ordenador lCentro de Cálcu
lo) via la RTC o Red. Iberpac, accediendo a esta última a tra
vés de la RTC.
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7.5 CtrcuitoB de banda ancha.

Los circutos de banda ancha se utiUzan en aq'lelJos casos
en que la velocidad de transmisión y la cantidad ele informa
ci6n a transmItir -requieren anchoa de banda equivalente a doce
circuitos telefónicos. '

7.5.1 . Cuotas de constitución y traslado.

El D9.táfono está constituido básicamonte por los siguientes
equipes:

_ Aparato telefónico (Unea TeideJ con memoria.
_ Unidad para representación visual de datos.
_ Lector de banda magnética (tarjeta de crédito),
- Teclado auxi!1ar.
.... Impresora (como unidad separ:ada y opcional).

".2.1 Cuotas de conexión y traslado.

Se aplicarán las cuotas que correspondan al abono teletó
nieo que se haya contratado -mAs las sIguientes cuotas adicio·
nales por la utilización de .la Red Telefónica Conmutada para
Servicio de Datéf':>no.

Circuitos de banda ancha ...

Al...

P......

493.000

Traallido
ezteriol

Pesetas

185.000

Traslado
Interior

Peletu

lO)

Al'"
hulados
ellteriol'N

• interiores

(-} Se aplicart.D ó,nicamente laa cuotas establecldaa en teletonfa para
traslado, v1sU. , a.eNaclÓQ.

Peseta! Peseta_ 7.5.2 Cuotas de abono mensuales.

Datáfono ... ;-.; o •• oo' .;; ;;; O" o" •••

Impresora o.' o •• o •• o •• o O"

10.000
5.000

'.500
3.1M Amblto

AlquUer
permanente

Pesetu

Pesetas

Pesetas

7.3.2. Cuotas mensuales de abono.

(-) Al no "r un equipo con ¡,.DatalaclóD fila, no exlsten cuotas por
cambio de domicilio ni lrU1ado,

362.290

483.480

105.840

681.040
897.630

1.297.580

681.040
897.830

1.297.580

'SOLANA MADARIAGA

nmos. Sres. Subsecretario y Director del Organismo autónomo
Instituto de la. Juventud y Promoción Comunitaria.

La presente Orden minfsterial entrarA en vigor el mismo
día de su publicación en el .Boletín Oficlal del Estado-.

Lo que comunico & VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos aftoso
MadrId, 18 de abr1I de 11l83.

En un mismo -distrito ... ... ... ..• ...

Entre distritos distintos:

Entre distritos periféricos colindantes o entre áreas
urbanas con sus distritos periféricos ... ... ... ...

Entre distritos colindantes y periféricos no colln-
dantes - , .

• _Entre distritos no colindantes según distancia:

De O a 100 kilómetros ... ... ..• ..• .., ...
Más de 100 a 400 kilómetros ... ...
Mús de 400 kilómetros ... ... •.. ...

Canarias:
Entre centros de dlsttntas islas de la misma pro-

vtncia ' .
Entre las demás islas del archipiélago '.' .
Con -la Peninsula, Balearea.; Ceuta: MatUla 6' vice-

versa , , .

12323 . ORDEN de 19 de abril da 1983 por la que se dlspO'
na que la Sección de Turilmo Juvenil (TIVEJ con
su Negociado de Ruta. e lntercpmbios, del Organis
mo autónomo In~tituto de -la Juventud 'Y Promoción
Comunitaria, pasa G depender del Servicio de Or
denación de Centros y Emblecimientos del mismo
Organismo autónomo.

Ilustrisimos sedores:

La Orden de 1:5 de Julio de 1981 (.Boletín Oficial del Estado_
número 181. del 30), determinando la estructura orgánica y
fUD.ciones del Organismo autóp.omo Instituto de la Juventud y
Promoción Comunitaria, esta.61ece que la SeccIón de Turismo
Juvenil fTIVE) con el Negociado de Rutas e tntercambios. de-

l' pende del Servicio de Ordenacfón de Actividades. La eApertencta
obtenida hasta ahora aconseja trasladar la dependencia de
dicha Sección, con su Negociado. al Servicio de Ordenación
de Centros y Establecimientos. con obleto de mejorar la distri
bución de tareas entre los Servicios del Organismo autónomo.

En su virtud. y previa aprobación de 1& ~sidencia del Go
bierno, a que se refiere el artículo 130.2 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, he tenido a bien disponer:

Artículo único.-La Sección de Turismo Juvenil (TIVEl. con
su Negociado de Rutas e Intercambios, 'del Organismo autóno
mo Instituto de la Juventud y Promoción Comunitaria, pasa a
depender del Servicio de Ordenación de Centros y Estableci
mientos del mismo Organismo autónomo..

DISPOSICION FINAL

MJN"ISTERlü DE CULTURA

4.300
3.252

lO)

Cambio
de domicillo

y trasJado

Pesetas

1.000

Altas

Peaet&8

Cuota por emisor sónico para el
Servicio de Alarmas Codificadas.

Datátono ..
Impresora .•.... oO, oO •••••••••••••

7.2.3. Servicio medido.

El cómputo del tiempo y las tarifas por paso de contador
serán las que correspondan a Telefonía.

Cuando la transmisión se reaUce a través de la Red IBERPAC.
le apUcarAn las cuotas establecidas para dicha red, que se
encuentran reflejadas en el punto 3.

Cuota mensual por emisor sónico para el Servicio de
Alannas Codificadas , •.. 277

1.4 Servicto Teletex.

Este Servicio que se establece conforme a las recomenda·
c~ones internac!onales. permite el intercambio de correspondan
Cla entre tennmalos normalizados. memoria a memoria. utlU~
zando como soporte de transmisión la Red Ibcrpac X-25 y, en
lln futuro. la R.T. como medio de acceso conmutado a Iberpac.

El Servicio garantiza un nivel báSico de compatibllidad an~
tre todos los tenninales. ExLstirá una normalización básica en
los procedimientos de comunicación y de control aunque el
Usuario pueda definir las funciones en local que más se adap~
ten Il sus necesidades., .

Las cuotas a aplicar a este Servicio serán las establecidas
,n la Red Iberpac y Red Telefónica Conmutada (apartados 3
., U. según la modalidad de conexión que se utilice. .

Además se aplicará una cuota mensual adicional de 600 pe
setas por cada conexión direccionable a este servicio No están
incluidas las cuotas cOYTP.'spondlentes a los equipos ·terminales
y de convorsión de señales.

1.3 Emisor sónico para el servicto de Alarmas codlficada.s.

Dentro del Servicio de Alarmas Codiflcadas se establece la
opción de que el transmisor de alarmas pueda comunicar una
emergencia. no sólo a la Central de Alarmas. sino también (al
ternativamente) a un abono telefónico convencional. Para ello,
ee dispone U';l equipo emisor sónico de acoplamiento acústko
que se sitúa junto al abono telefónico receptor, para confirmar
al trar..smisor de alarmas que se ha recibido la emergencia por
él transmitida. '

7.3,1. Cuotas de conexión y traslado.

7.2.2. Cuotas mensuales de abono.
Aparte de las cuotas establecidas para telefonía por el ser

vicio de Datáfono a través de la Red TehHónica Conmutada, se
8,plicarán las siguientes cuotas- adicionales:


